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RESOLUcrón oEAr-cluoÍANo 85- 23-A-MDss

San Sebastián, 16 de mazo del 2023'

tA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBÑ;T¡ÁU'

VISTO:LaOp¡niónLegalNo123-2023-GAL-MDSS/C,defecha06demazodel2023'el
Informe No I72-2023-GAL-USCDU-MDSS, de fecha 02 de mazo del 2023' el expediente

Admin¡strativo No cu7o01, de fecha 01 de marzo del 2023, conteniendo la solicitud sobre

divorcio ulter¡or presentada por la administrada doña Marylyrine Mendoza Giraldo' la

Resolución de Alcaldia No 546-2022-A-MDSS, de fecha 26 de diciembre de!2022, Y"

CONSIDERANDO:

Que. conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la @nstitución Política del Peru,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma c¡nstitucional, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se es'tablece

fue las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomí.a que rad¡ca en ejercer

actos de gob¡erno, actos adm¡nistrativos y de administGción, con sujec¡ón al ordenamiento

jurídico vigente;

Que. mediante la Ley N" 29227, Ley que regula el procedim¡ento no @ntenc¡oso de

la separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atribución de

los Gobiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no @ntenc¡oso de separación

convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-]US/DGJC, de fecha 02 de mazo

del 2015, em¡tida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Justicia y

Derechos Humanos, la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar

a cabo el procedimiento no contenc¡oso de separación convencional y Divorc¡o ulterior;

Que, el aftÍculo 7" de la Ley N" 29227, concordante con el primer pánafo del artículo

13o del Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y d¡vorc¡o Ulterior aprobado por

Decreto Supremo N" OO9-2008-JUS: transcurr¡dos dos meses de em¡t¡da la resolución de

alcaldí.a o el acta notar¡al, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante

el alcalde o notario la disolución del vínculo matr¡monial. Dicha solicltud debe ser resuelta en

l.

un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá

su inscripción en el registro correspo nd¡ente
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Que, el quinto párrafo del artÍculo 13o del Reglamento de la Ley de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior se tiene que, declarada la disolución del vínculo matr¡mon¡al,

el alc¿lde o notario dispondrá las anotaciones e inscripc¡ones conespond¡entes. De otro lado

en el artículo 14o de la Ley No 29227, se dlspone que: La resolución de alcaldía que disuelve

el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere el artkulo 13o del presente reglamento, agota el

proced¡miento no contencioso establecido por Ley.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 5¿16-2022-A-MDSS, de fecha 26 de

diciembre del 2022, se declara fundada la solicitud de Separación C-onvenc¡onal interpuesta

por Doña Marylynne Mendoza Giraldo y Don Euseb¡o Gl¡cer¡o Canal Gil; en consecuenc¡a, se

les declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al

lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matr¡mon¡al (...);

Que, mediante expediente admin¡strativo CU7001, de fecha 01 de mazo del 2023,

ingresado por mesa de partes, la admin¡strada Doña Marylynne Mendoza Giraldo, peticiona la

d¡soluc¡ón del vínculo matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la

Resolución de Alcaldí.a que declara fundada la sol¡citud de Separación Convencional

interpuesta por Doña Marylynne Mendoza Giraldo y Don Eusebio Gl¡cerio Canal Gil, conforme

al artbulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior

aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008-JUS.

Que, mediante Informe No 072-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02 de mazo del

2023, emit¡do por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumptimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de

Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or verif¡ca que ha transcurrido más de dos meses

de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convenc¡onal, por lo que

lquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo

matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artículo

13o del Decreto Supremo N' 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verificado el

cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad v¡gente al respecto corresponde declamr

fundada su petición, por lo cual sol¡c¡ta se emita acto resolut¡vo que declare el divorcio

ulterior de Eusebio GlicerioO Canal G¡l y Marylynne Mendoza Giraldo.

Que, mediante Opinión Legal No 123-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 06 de mazo del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San

Sebast¡án, opina procedente la sol¡citud de la administrada doña Marylynne Mendoza Giraldo

respecto a la Disolució

resolutivo correspondien

n del lo matrimon¡al, por lo que corresponde emitir el acto
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nc¡so 6)

al
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artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVET

lnfiCUl-O pn¡¡qenO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior interpuesta

p* ooRu Marylynne Mendoza Giraldo; en consecuencia, DISUELTO ¡l VÍnCUlO

MATRIMONIAL entre doña MARYLYNNE MENDOZA GIRATDO y Don EUSEBIO

GLICERIO CANAL GIL, matrimon¡o celebrado el 17 de marzo del 2001, ante la

Municipalidad distrital de L¡matambo, Provinc¡a de Anta y departamento del Cuso'

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

ulter¡or, por tanto: GIRESE of¡cio al Jefe de los Reg¡stros Públicos de la oficina Zonal

Reg¡stral No X-Sede Cusco, para su inscr¡pción en el Reg¡stro de Personas; 9!EE§E of¡c¡o a

la Municipalidad D¡strital de Umatambo, para la ¡nscr¡pción y anotac¡ón marginal en el acta de

matr¡mon¡o correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el

correspond¡ente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documento§

de identidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento

no contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián.

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y Divorcio

rior de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

notif¡que la presente a los interesados.

ARúcULo ourNTo. - EÍ{CARGAR a la oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Disbital de

San Sebast¡án.
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cÚMPLASE Y ARCHÍVESE.


